
CENTRO DEL PROFESORADO ALGECIRAS-LA LÍNEA 
 

INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LOS MÓDULOS DE 
FORMACIÓN A DISTANCIA DE FUNCIONARIOS DOCENTES EN FASE 

DE PRÁCTICAS DEL CURSO 2009/2010. 
Fecha: 1 de Febrero de 2010. 

Con estas instrucciones, se inicia la fase de formación a distancia del curso de 
funcionarios docentes en fase de prácticas del curso académico 2009/2010. 

Esta fase de formación va dirigida a la totalidad del profesorado que se encuentra 
en dicha situación administrativa,  con independencia del tiempo de servicios que se 
pueda tener acreditado, y corresponde al Módulo III, que consta de: 
 
Apartado Título Equivalencia 

en horas 

a Desarrollo de propuestas didácticas que incorporen las tecnologías de la 
información y la comunicación como recurso didáctico: presentación de 
buenas prácticas y recursos.  

5 

b Dinámicas de aula: atención a la diversidad y estrategias para la 
resolución de conflictos. 5 

c 
Funcionamiento de los centros docentes, coordinación docente y trabajo 
colaborativo: comunicación y el trabajo en equipo entre quienes forman 
la comunidad educativa. 

5 

 
Los materiales de este módulo formativo a distancia pueden descargarse de la 

página web de los distintos Centros del Profesorado de la Provincia. 
 

CEP Dirección página web 
Cádiz www.cepcadiz.com 
Jerez www.cepjerez.net 

Campo de Gibraltar 

www.centrodeprofesorado.com 
 

Botón de acceso a curso y materiales 
 
 

Sierra de Cádiz www.omerique.net 
 

Los materiales constan de unos documentos con los aspectos generales 
relacionados con sus apartados respectivos y unos cuestionarios que deberá 
cumplimentar:  

CUESTIONARIO FECHAS DE REALIZACIÓN 
Confirmación 2009_2010 Del 1 al 14 de Febrero 
Noveles_2010_III_a      (TIC) Del 15 de Febrero al 15 de Marzo 
Noveles_2010_III_b      (Atención diversidad) Del 15 de Febrero al 15 de Marzo 
Noveles_2010_III_c      (Trabajo colaborativo) Del 15 de Febrero al 15 de Marzo 

http://www.centrodeprofesorado.com/�


  
La respuesta se realizará on-line mediante conexión directa a Internet, entrando en 

la página del Centro del Profesorado (botón Formación Profesorado Novel – botón IR 
Cuestionarios – botón del  cuestionario en la actividad correspondiente), usando para ello la 
misma contraseña de la solicitud que hizo en su día (si no la recuerda, puede consultarla 
en la Secretaría del CEP. Tlfo: 956 784410 –desde corporativo: 471410-). 

 
El 1 de Febrero,  el tutor/a de referencia de este módulo enviará un correo 

electrónico de presentación. También desde ese día, los participantes deberán 
cumplimentar el cuestionario de confirmación mencionado anteriormente.  

De no recibirse el correo del tutor/a en el plazo de una semana, deberá contactar 
con la asesoría de referencia (según se relaciona en el cuadro siguiente) para solventar 
dicha cuestión: 
 

 Código 
actividad Desde – Hasta ASESORÍA Teléfono de 

contacto Correo electrónico 

MENOS DE 
DOS AÑOS 

de 
experiencia 

10P2FN001 

Acedo Díaz   
 - Gavira Lobato 
(ambas inclusive) 

Antonio 
Escamilla 
Sánchez 

956784435  
671563296 antonio.escamilla.ext@juntadeandalucia.es 

 Gómez Carrión 
-Ponce Contreras 
(ambos inclusive) 

María C. 
Haro 

Iglesias 

956784412  697953000 catalina.haro.ext@juntadeandalucia.es 

Quesada Martínez 
-Villatoro Aguilera 
 (ambos inclusive) 

Miguel 
Cabezas Gil 

956784431 
697952993  miguel.cabezas.ext@juntadeandalucia.es 

MÁS DE 
DOS AÑOS 

de 
experiencia 

10P2FN002 

Alarcón Pino  
  - Guillén García 
(ambas inclusive) 

Pilar G. 
Osuna 

Benavente 

956784416 
697952988  pilarg.osuna.ext@juntadeandalucia.es  

Jiménez Moreno  - 
Prieto Bailón 

(ambas inclusive) 

Marco A. 
Herrera 

Bermúdez 

956784436 
697952999 marcoa.herrera.ext@juntadeandalucia.es 

Quijada Rondón - 
Villalta Valencia 

(ambos inclusive) 

Juan 
Rodríguez 
Corrales 

956784439 
697952990  juan.rodriguez.corrales.ext@juntadeandalucia.es 

 
 El plazo para cumplimentar los cuestionarios finaliza el día 15 de Marzo 
de 2010 a las 24.00 horas. Una vez concluido dicho plazo, no se aceptará ningún 
cuestionario. El CEP enviará confirmación de la recepción de los mismos. En caso de 
objeciones por parte del tutor/a, deberá rehacerse adecuadamente el documento para 
su oportuna evaluación y validación. 
 Los cuestionarios permanecerán activos durante todo el plazo, por lo que 
pueden ir completándose y modificando hasta la finalización del mismo. Se 
recomienda que se vayan guardando los datos frecuentemente y que no se espere a 
los últimos días para ello. Es obligatorio contestar a todas las preguntas, sin 
excepción alguna. 
 
      EL EQUIPO ASESOR DE INFANTIL Y PRIMARIA 
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